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SAN JACINTO,0S de enero de 2026

Acta N'01/2026

VISTO: La necesidad de otorgar nueva vigencia al FoNDo PERMANENTE MENSUAL
Municipio dé SAN JACINTO.

RESULTANDO:

1.Que el TOCAF establece a través del artículo 89. las características de los Fon
Permanentes: "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos
duodécimos de la suma total asignada presupuestalrnente, incluidos refuezos de
rubros, ñra gastos de funcionamiento e ¡nvers¡ones, con excepc¡ón de los
correspondientes a retribuc¡ones, cargas legales, y prestaciones de carácter social de
funcionar¡os y los correspondientes suministros de bienes y servicios efectuados por
organ¡smos estatales (...) En n¡ngún caso podrá ut¡l¡zarse el Fondo Permanente par el
pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su base de cálculo".

l.Que se plantea la neces¡dad de crear el inslrumento financiero FONDo
PERMANENTE MUNICIPIO DE SAN JACINTO, définiendo objeto de los gastos que
podrán ser contemp¡ado en el mismo, así como demás aspectos "necesar¡os pára su
manejo y rendic¡ón.
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J 2.Que corresponde d¡ctar el presente acto administrat¡vo.

UATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente
át eL eoelenNo tuNtctpAL DE sAN JActNTo

RESUELVE:

I.CREAR para el período 01 de Enero 2026 hasta el 31 de D¡ciembre de 2026,
mensualmente y con las característ¡cas que se detallan en la presente resoluc¡ón, el
FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SAN JACINTO por un monto de $U
130.000,00 (pesos uruguayos ciento tre¡nta m¡l el cual será admin¡strado por el
Alcaldesa del Municipio de SAN JACINTO , y cuyo OBJEÍO será: alimentos y bebidas,
servicios de alimentac¡ón (cater¡ng, coffee break, etc), materiales de construcción,
herrería, p¡ntura; carpintería, electricidad, vidriería, gomería y similares, boletos, fletes,
contratados,

2.productos de limp¡eza, productos farmacéuticos, productos químicos (insecticidas,
fungicidas, etc) insumos ¡nformát¡cos y de teleforiía, productos de papelería, fotocopias,
ploteos e impresiones, productos plásticos y similares, utensilios de cocina,
electrodomésticos, herramientas, repuestos y accesor¡os menores, vestimentas y
textiles, alqu¡ler de equipos y servicio de amplificación, aud¡o, luces y similares, serv¡cio
de fotografia para eventos puntuales, gastos de publicidad, publ¡cacionés en med¡os
gráf¡cos y d¡gitales, adquisición de placas, trofeos, premios, diplomas, adornos florales,
productos plást¡cos, juguetes
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3, limpieza, mantenim¡ento, reparaciones con trabajo de mano, obra, menores y
mayores de todo tipo de artefactos e¡éctricos, maquinarias ménores, vehículos de todó
t¡po, pagos a la Asoc¡ac¡ón Uruguaya de Músicos Uruguayos:, AGREMIARTE",
SOMDEM y de otras agremiaciones, plantas varias y productos de v¡vero, compra de
imprevistos varios, mob¡liario de oficina y espacios verdes.

12.Por Secretaría Admin¡strativa
la Secretaría de desarrollo Local

El Concejo aprueba en 5/ 5 .

INCORPÓRESE al registro de Resoluciones y sigaa
y Participación
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4.CADA FONDO PERMANENTE deberá rend¡rse ajustado estrictamente al OBJETO
para e¡ que fue creado.

S.FECHA DE VIGENCIA El Fondo Permanente Mensual tendrá una lógica de v¡gencia
de mes calendario, es dec¡r del primer al último díá de cada mes.

6.EL FONDO PERMAMENTE SE CONSTTTUIRÁ en la cuenta bancar¡a det Mun¡cipio y
tiene carácter de partida máxima a ut¡lizar por el plazo calendario autor¡zado;
necesitando para el manejo y d¡sponibil¡dad de los fondos la autorización mensual del
Sr. Alca¡desa del Municip¡o de San Jacinto, Nombre del Alcaldesa, o en ausencia de
éste, del Concejal que asuma sus func¡ones, debiendo ex¡stir resolución del Cuerpo que
acred¡te dicho nombramiento prov¡sor¡o conforme a lo Fstablec¡do en la normativa
vigente y demás reglamentos que regulan la materia.

7.EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable la Atcaldesa del
Mun¡cipio de San Jacinto y de produc¡rse modif¡caciones por subrogación u otras
causas, deberán comun¡carse a Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las
bajas y altas de ¡os responsables de administrar y rend¡rlos.

8.LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos permanenles serán
aquellos que no puedan ser previslos en otros mecan¡smos de compras.

g.LA RENDIGIÓN deberá rea¡izarse por tos responsables dentro de]os S áías hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo Permanente.

Io.COMUNICAR la presente resoluc¡ón a la Tesorería Local, a la Direcc¡ón General de
RRFF, Contaduría, Delegados del TCR y Aud¡toría lnterna, y a la Secretaría de
Desarrollo Local y Participación.

ll.PUBLÍQUESE la presente resoluc¡ón en el sit¡o web del Municipio de San Jacinto



San Jacinto. 05 de Enero de 1016

MT]NICIPIO DE SAN JACTNTO
Resohrción N" 2/2026

Arta N. l/2026

VISTO: La Rcsolución 01,/2026 de f¡cha 05 de enero de 2016 del Municipio dc San .lacinio que crea el FONDO
PERMANENTE MUNtCIPIO DE SAN JACINI O para el ejercicio 1016.

RESULTANDO:

l. Que c trnh!4 de h Resolucion 0L/2026 de fecha 05 de enero de:ó:¿. esra¡tccc que..Et- |ONDO
PIRMANENTE SE CONSTITI]IRA en la cuenta bancaria del Municipio ncccsitá¡do para el manejo ]
disponibilidad efectivo 'la autorización mensual de la Sr.a Alcaldesa dcl Municipio de San Jacin¡o"

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de contarcon un lrondo l,ermanenre qLre permita hacer lientc a las ctugaciones de menor cuan¡ia.

2. Que coresponde dicrar el p.cscnte ac¡o administrali!o

ATENTOiA lo expuesrol

EL CO\CEJO MUNIC¡PAL DE SAN JACII.\.TO

RESUtrLVE:

7. -{UTORIZAR a la Tesoreria Local la renovación del Fondo Pemr¡nenre Municipio de San Jaci¡to para gastar
e¡ el mes dc enero/2026 de $ 110.000 para gasrar en el mes dc cncro/ 2026.

2. COMUNiQUTSE la presenlc resolución a los Dpros. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia Financiero
Contable con asienro local. a los Contadores Delegados del I CR. a la Dirección de RRFF y a Ia Sec¡etaria de
Desarrollo Local ) I,arlicipació¡.

J. Por Secretarja del Municipio, INCORPóRESE at RcgisL.o de Resoluciones y siga a la Secretaria de
Desarrollo Local l P¡¡ticipación.

I I Conceio apr elt ¡ \oucrór r { df.na i\J/
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San Jacinto,0S de enero del '2026

:

Resoluc¡ón 03 /2026

al gasto en expedienfe 2025-81-1240-00340, alVISTO: OC 2025-6485
proveedor 'cuMBIAPARAVOS', FACTURACIÓN PORAUDEM, RUT: 216399610013 " y
por un importe de S 19.400, observado por el Tribunal de Cuentas de la Intendencia de

Canelones

coNslDERANDo: Que dicho gasto asciende a la suma de $ 19.400 y corresponde al
proveedor " 'CUMBIA PARA VOS" " FAcfuRAclÓN PoRAUDEM, RUT: 216399610013"

Que es necesario reiterar el gasto a efectos de su regularización y ¡egistro contable, confotme
a las disposiciones aáninistrativas vigentes.

AÍENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lv -
Articulo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve reiterar el gasto

correspondiente OC 2025- 6485 conespondiente al gasto en expediente '

,CUMBIA PARA VOS" FACTURACIÓN PORAUDEM, RUT: 216399610013 "'Y
por un importe de $ 19.400. Disponer que se realicen las gestiones necesarias

ante la Contaduría General de la Intendencia de Canelones para su tegistro y
ejecución ya que es un gasto necesario para el funcionamiento del Municipio
(votación 3 / 3 af¡rmativa).

2 ) Comuníquese a Ia Secretaría de Desarrollo Localy Part¡c¡pación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Reg¡strese la Presente Resoluc¡ó
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